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El presente reglamento de Régimen Interno (R.I.) contiene las condiciones, requisitos y 

circunstancias  en  que  se  desarrollará  la  actividad  del  Club  Deportivo  RUNTRITON 
CARTAGENA, en aquellas circunstancias no previstas en sus Estatutos, tal y como se contempla 
en el capítulo IX art. 35 de los Estatutos del Club. 

 
Responde a la necesidad de arbitrar medidas concretas de actuación que posibiliten el 
funcionamiento normal del Club, definiendo los derechos y las obligaciones de todos los socios, 
al objeto de garantizar los principios de igualdad y transparencia. 

 
Suponen un “marco de actuación” y, como tal, deberá hacerse público para que sea conocido 
y respetado, tanto por quienes forman parte de la Junta Directiva (J.D.) como del resto de 
los socios del Club. 

 
Por otro lado, está sujeto a las modificaciones, rectificaciones o añadidos que aconsejen las 
circunstancias que se deriven de su puesta en funcionamiento y sea necesario contemplarlas 

en el presente R.I, debiendo ser aprobadas en estos casos en la Asamblea General por votación 
de los socios. 

 
Como es lógico, las normas aquí previstas son de obligatorio cumplimiento para todos los 
socios y su inobservancia podría dar lugar a sanción disciplinaria, siendo aceptadas 
automáticamente en el momento de asociarse al club. 

 
 
 
 
 
 

Capítulo I.-De las cuotas de socio y otros medios de ingresos económicos. 

 
Art. 1: Al objeto de contribuir al sostenimiento de los gastos del Club, la Junta Directiva 

establecerá una cuota anual de socio. Esta cuota se abonará en el momento del ingreso de 

cada socio al Club. Además, anualmente y durante el mes de DICIEMBRE (antes de comienzo 
de la temporada atlética fijado el 01 ENE de cada año), los socios deberán ingresar la cuota 
anual en concepto de renovación como asociado. 
La falta de ingreso de la citada renovación durante el periodo establecido (mes de DICIEMBRE) 
será entendida como renuncia a la condición de socio y, por tanto, supondrá su baja en el Club. 
Aquellos socios que no estén al corriente de la cuota anual serán avisados por la tesorería del 
club a partir del 01 E N E , y caso persistir su estado deudor por un periodo máximo de 2 
meses desde el aviso, se les tramitará la baja como asociados, siendo automáticamente 
efectiva el 01 MAR de cada año. 

 
Art. 2: Los socios que se incorporen al Club durante el último trimestre de la temporada 
(meses de octubre/noviembre/diciembre), quedarán exentos del pago de la cuota 
correspondiente al año siguiente, teniendo cubierta toda la próxima temporada. 

 
Art. 3: Los socios honoríficos quedarán exentos de la obligación del pago de la cuota 
anual. Se consideran socios honoríficos aquellas personas o entidades que hayan demostrado 

un especial compromiso, vinculación y dedicación al Club. Esta condición será estudiada y 
acordada por la Junta Directiva a propuesta de cualquiera de sus miembros o socios. 

 
Art. 4: Se establece una cuota anual de 15 € por socio. Esta cuota deberá ingresarse en la 
cuenta corriente del Club durante el mes de octubre. Cualquier modificación a la cuantía de 
la cuota anual será planteada por la Junta Directiva en Asamblea Anual o Extraordinaria. 

 
Art. 5: La J.D. podrá establecer otros medios de ingreso de las arcas del Club (venta lotería, 
material deportivo, rifas, etc…) siempre en benéfico del sostenimiento económico del club y 
de sus socios y manteniendo el principio de asociación sin ánimo de lucro. 
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Capítulo II.- de la compatibilidad con la pertenencia a otros clubes deportivos. 

 
Art. 6: La pertenencia al C D Runtritón Cartagena es compatible con la pertenencia a cualquier 
otro club deportivo de carácter popular o federado, si bien deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en el art 8º del presente R.I en lo referente a la participación en pruebas siempre a nombre del 
CD Runtritón y el art 14 en lo referente al uso de equipación.  
 
Art. 7: Para aquellos socios que decidan federarse en cualquiera de las actividades 
deportivas que contemple alguna de nuestras secciones, ya sea alta nueva o renovación 
de licencia federativa, se tendrá especial hincapié en que deberá ser exclusivamente tramitada 
a través de nuestro club, suponiendo la baja automática como socio si la renovación o alta 
nueva se hiciera a través de otro club deportivo. 
 

 

Capítulo III.- de la participación en competiciones. 
 
Art. 8: Aquellos socios que participen en cualquier competición dentro del ámbito deportivo del 
club deberán inscribirse obligatoriamente a nombre del C.D. Runtritón Cartagena.  
 
Art. 9: Por razones especiales de ámbito laboral o profesional, los socios podrán participar 
representando a algún colectivo en concreto (laboral, militar, FFCCSSEE) debiendo informar 
previamente de ello a la J.D. para su conocimiento y autorización.  
 
Art. 10: La formación de equipos constituidos por miembros de otros clubes deportivos que 

compitan en representación del C.D. Runtriton, así como la participación de nuestros socios en 

representación de otros clubes o entidades en competiciones especiales no federadas (p.e. 

participación en la RDLF), deberá ser autorizada por la J.D. a los efectos de evitar conflictos 

deportivos o sanciones por parte de Federación correspondiente (FAMU/FMRM) a instancias de 

los clubes que pudieran sentirse perjudicados. 
 

Art. 11: La obtención de premios en metálico por parte de algún equipo de atletas del club 

quedará a criterio de sus integrantes el reparto entre los mismos. Los premios por clubes 

más numerosos o de otra índole genérica por club, se ingresarán íntegramente en la cuenta 

corriente del club. Quedan incluidos en este último apartado los premios en especie, que serán 

disfrutados por todos los socios cuando se pueda dar la primera ocasión. 
 
 
 

Capítulo IV.- de las equipaciones deportivas. 
 

Art.  12: El  Club  dispondrá  de  una  camiseta  M/C  de  entrenamiento/pódium  (camiseta 
oficial) que será entregada gratuitamente a cada socio a partir del momento en que abone 
la primera cuota de inscripción en el Club y siempre que se disponga de existencias suficientes 
para ello o en el menor plazo posible en su defecto. 

Serán consideradas equipaciones oficiales aquellas otras prendas deportivas que el Club haya 
diseñado  y  utilice  para  su  participación  en  competiciones  especializadas  (atletismo, 
duatlones, triatlones, etc). Los precios de venta al socio estarán fijados por la J.D. y no tendrán 

carácter de adquisición obligatoria. 
 

Art. 13: La renovación voluntaria de la camiseta oficial o la solicitud de una nueva por 
pérdida o deterioro de la anterior, tendrá el coste económico que se determine por catálogo 

del material deportivo establecido por el Club. 
 

Art. 14: El uso de la camiseta oficial es obligatorio en las competiciones y pruebas en las 
que se participe representando al C. D Runtritón Cartagena. También será obligatoria cada 
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vez que un socio tenga que subir al pódium para recoger algún trofeo o tenga que atender a 

medios de comunicación. Asimismo, no está permitido competir utilizado equipaciones de otros 
clubes en competiciones de atletismo/carreras populares. 

 
Art.  15: El  Club  podrá  adquirir  otras  prendas  deportivas  complementarias  (chándales, 
sudaderas, parkas, etc …) que también tendrán carácter oficial y no obligatorio. Se tratará de 
ofrecer las condiciones económicas más ventajosas posibles para el socio, en función de las 
circunstancias económicas de cada caso publicando en la página web el catálogo y precio 
venta socios del material deportivo. No existe obligación de disponer de stock de dichas 

prendas ya que podría ir en detrimento de las arcas del club por lo que se iniciará un nuevo 
pedido cada vez que exista suficiente demanda de las mismas y siempre a instancia de la 
J.D. 

 
Art. 16: Es condición indispensable para adquirir cualquier equipación oficial ser socio del club 
y además haber abonado previamente su cuantía, no estando permitida la venta a cualquier 
persona ajena al Club. 

 
 

 
Capítulo V.- de la participación en los asuntos del Club 

 
Art. 17: Cualquier miembro del Club podrá realizar las sugerencias, propuestas o quejas que 
estime convenientes sin necesidad de esperar a la reunión de la Asamblea General. A tal 
efecto el Club pondrá a su disposición un buzón de quejas y sugerencias en la web oficial 
(clubruntriton@gmail.com), sin perjuicio de que puedan realizarse directamente a cualquier 
miembro de la Junta Directiva, preferentemente a través de correo electrónico. 

 
Art.  18: Las quejas  o sugerencias planteadas serán debatidas en el seno de la Junta 
Directiva del Club, y caso se consideren de interés general de todos los socios, en la Asamblea 
General del Club. 

 
Art. 19: Junto a la convocatoria y orden del día de la reunión de la Asamblea General Anual, 

el Presidente trasladará a todos los miembros del Club los documentos relacionados con los 
asuntos a tratar, al objeto de que puedan plantearse propuestas y modificaciones sobre los 
mismos. 

 

 
Capítulo VI.- de los medios de información y comunicación del Club. 

 
Art. 20: El CD Runtritón Cartagena dispone como medios de comunicación oficial ante sus 
socios la página web (www.runtriton.com) y las diferentes cuentas de correo electrónico 
establecidas por la JD. 

 
Art. 21: También como medios alternativos de comunicación e información dispone de 
cuenta  de  Facebook (https://www.facebook.com/c.d.runtriton.cartagena?fref=ts)  y 
diferentes grupos de mensajería instantánea creados para tal efecto. 

 
Art. 22: Además la página web se utilizará como medio para dar difusión de todos aquellos 
asuntos referentes al Club de participaciones de sus socios en competiciones deportivas, siendo 
obligación de los interesados informar del evento a través de los medios de comunicación que 
existen con el Club. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.runtriton.com/
https://www.facebook.com/c.d.runtriton.cartagena?fref=ts
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Capítulo VII.- de los acuerdos con entidades, patrocinios y otras ventajas para los 

socios. 

Art. 23: El Club podrá llegar a acuerdos de patrocinio o descuentos con empresas/comercios 

o entidades, al objeto de favorecer la adquisición de sus productos o la utilización de 
espacios o servicios a los miembros del Club. El contenido de estos acuerdos deberán 
hacerse públicos por los medios disponibles y, en su caso, a través de la web oficial del Club 
(apartado “Comercio Amigo”). 

 
Art 24: Si algún socio dispone de algún patrocinio personal por parte de alguna 
entidad/comercio, éste nunca podrá ir en contra de los intereses generales del Club. 

 
 

 
Capítulo VIII.- del permiso de uso de la imagen del socio. 

 
Art 25: El socio otorga al C.D. Runtritón Cartagena el permiso para usar, publicar, exponer, 

producir, duplicar y distribuir reproducciones fotográficas, grabaciones en audio/vídeo 
realizadas en las pruebas y eventos en los que este forme parte como integrante del club, 
tanto en formato papel, analógico o digital, para uso divulgativo y deportivo, respetando en 
todo momento el derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen del atleta. 

 
 
 
 
 

Capitulo IX.- de la Dirección Técnica Deportiva (D.T.D). 

 
Art 26: Se define como tal, al órgano dependiente de la Junta Directiva que gestiona, controla 
y supervisa la organización de las diferentes secciones del club, en relación a los atletas 

federados y a su participación en las diferentes pruebas y campeonatos federados en un nivel 
local, regional, nacional o internacional. 

 
Art 27: La Dirección Técnica Deportiva, estará compuesta por el Presidente, Vicepresidente, el 

vocal de federación correspondiente (en su defecto un vocal de la JD) y dos (2) atletas socios 

federados,  uno  de categoría    femenina  y  otro de  la  masculina,  incluidos  en  el programa 
de la sección correspondiente. 
La creación de los programas de apoyo, atenderá a la lógica observación de los  resultados 
deportivos  obtenidos  con  anterioridad,  tanto  a  nivel  individual  como  de  equipos,  y  al 
continuo seguimiento de la evolución, mejora y adquisición de un alto nivel de competición 
de los atletas incluidos en el programa. 

 
Art 28: Ésta  gestión deportiva y económica, será incluida dentro las partidas económicas 
que pudieran corresponder, según disponibilidad, y     posibilidades , ajustándose al 
presupuesto anual del club y a las aportaciones de patrocinadores, colaboradores o 
subvenciones que pudieran recibirse, con el objetivo final de proporcionar al club un salto de 

calidad en el desarrollo de las competiciones y campeonatos y de una   búsqueda de resultados 
cualitativos, favoreciendo la participación ,dedicación y exclusividad de los atletas federados 
determinados por la D.T.D. en el programa que busca un flujo continuo de atletas de calidad y 

de referencia de motivación y ejemplo para el resto de socios. 
 

Art 29: El apoyo básico del programa a cada atleta designado o grupo de atletas , por 
norma general consistirá  en el abono/pago la licencia deportiva anual correspondiente y de 
la entrega del material deportivo que pudiera corresponder,  siempre y según criterio de la 
D.T.D, en relación al presupuesto del club, teniendo  presente  que el citado desembolso 

económico pueda realizarse sin afectar al normal desarrollo de la vida y gastos del club y al de  
los otros asociados no federados o federados, que no formen parte del grupo de atletas 
incluidos en este programa de apoyo. 

 
Art 30: De igual manera, y en línea con el mismo criterio anterior, se podrán autorizar partidas, 
igualmente en función de la disponibilidad económica del club para  “Ayudas a Campeonatos 
de España” o similares”, donde se valorará el apoyo económico al atleta (s) en 
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función de los gastos derivados de su participación en el campeonato correspondiente y 

ajustándose estos a los aspectos de: manutención, alojamiento y transporte., los cuales deberá 
justificarse con facturas, correspondientes si así se solicitase por el Club, J.D o D.T.D. 

 
Art 31: Convocatoria y asistencia a competiciones de los atletas incluidos en el programa de 
dirección técnica. 

 
 El atleta deberá participar en aquellas pruebas oficiales a las cuales sea 

requerido por parte de la Dirección Técnica del club. 

 
 El convocado únicamente podrá rehusar a la convocatoria en los siguientes 

casos: 
 Lesión debidamente acreditada, y aprobada por la Dirección Técnica 

del club. 

 
 Participación en Campeonatos federados  de  ámbito  nacional  o 

internacional, o competiciones regionales autorizadas por la D.T.D. 

 
 Mediante autorización oral o escrita, preferentemente, concedida por 

parte de la Dirección Técnica del o, en su defecto, por su Junta 
Directiva. 

 
 En los casos en que la federación autonómica o nacional estableciese 

multas por la no asistencia a campeonatos en los que el atleta haya 
sido inscrito con anterioridad, este será el único responsable de 
satisfacer dichas multas al club, para que este actúe como pagador 
ante la federación en nombre del atleta. En el caso de no ser 
satisfechas las cuantías marcadas por las respectivas federaciones, 

el atleta perderá el derecho a cualquier apoyo o ayuda que este tuviese 
derecho a percibir en relación al programa de apoyo. 

 
 
 
 

Capítulo X.- del Régimen disciplinario y sancionador 

 
Art. 32: Los socios del C. D. Runtritón Cartagena podrán ser sancionados por los siguientes 
motivos: 

 
•     FALTAS LEVES: 

1. No inscribirse en competiciones con el nombre del Club de una manera manifiesta y 

voluntaria. 

 
•     FALTAS GRAVES: 

1.  No utilizar la equipación oficial del Club en las competiciones de atletismo/carreras 

populares usando en su lugar la de otros clubes de atletismo. 

2.  No vestir la indumentaria oficial del Club durante las ceremonias de entrega de 

premios. 

3.  No acudir al llamamiento del Club para participar en una competición por equipos sin 

causa justificada y con antelación suficiente para solventar su baja (DTD) 

4.  No acudir a una competición oficial una vez inscrito en la misma, sin causa justificada 

(DTD). 

5.  Realizar actuaciones o manifestaciones contrarias a los intereses del Club. 

6.  La desconsideración o falta de respeto hacia cualquier miembro del Club durante los 

entrenamientos o competiciones. 
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•   FALTAS MUY GRAVES: 

1.  La reiteración de faltas: una leve y una grave o dos graves durante el transcurso de 

una temporada 

2.  La conducta antideportiva o agresiva hacia cualquier persona (atleta, entrenador, 

directivo o juez) durante un entrenamiento, competición o en momentos previos o 

posteriores. En particular cualquier actitud que suponga no cumplir la reglamentación 

de alguna prueba, con el fin de alterar el resultado final de la misma. 

3.  Incumplimiento de aquellos acuerdos tomados en la Asamblea General o por la Junta 

Directiva. 

4.  Dañar la imagen del Club con actitudes o manifestaciones inadecuadas. 
 
 
 

 
Art 33: Corresponde a la J.D en funciones de Comisión Disciplinaria el calificar dichas faltas de 

una u otra forma, atendiendo a la repercusión que puedan tener, en cuanto a la imagen externa 

del Club y la convivencia dentro del mismo. 
 

 
Art. 34: El contenido de la sanción deberá graduarse en proporción a la gravedad de la 

causa que la origina o su reiteración, pudiendo consistir en: 
 

1.- Apercibimiento 

2.- Suspensión temporal. 

3.- Expulsión del Club (solamente en casos de faltas muy graves). 

 
Art. 35: A instancia de algún miembro de la Junta Directiva o de cualquier socio se notificará 
cualquier hecho que pudiera ser merecedor de sanción y que estuviera contemplado en el 
art. 32 del presente R.I, el cual será debatido por la J.D para ver si es necesario iniciar el 

correspondiente expediente sancionador (cap X art 39 pto 1 Estatutos). 
 

Art 36: El procedimiento sancionador está contemplado en el cap X art. 39 de los Estatutos 

del Club donde se contempla que la Junta Directiva actuará como comisión disciplinaria y 
además se contemplan los plazos de notificación y alegaciones. 

 
Art 36: Las sanciones impuestas por la Junta Directiva serán proporcionales a la gravedad 

de la infracción y se podrá interponer recurso ante la Asamblea General. Solamente en el 

caso que se dictamine expulsión del Club, se precisará el voto favorable de los 2/3 de los 

miembros de la J.D. y también deberá ser necesariamente ratificada en la primera Asamblea 

General que se realice. 

 

 

Capitulo XI.- de las subvenciones a los socios. 

Art. 37: En virtud al presupuesto de cada temporada, la J.D. podrá destinar partidas económicas 

de apoyo y subvención a las que se puedan acoger cualquier socio que cumpla los requisitos que 

se hayan establecido para ello. Podrán ser desde subvención de autobuses, apoyo 

desplazamiento pruebas deportivas, subvención de licencias federativas, etc… siempre que el fin 

de que dichas subvenciones sea exclusivamente el deportivo. 

Art. 38: A efectos de ayudas para las licencias federativas (atletismo/montaña/triatlón) se 

establecen los siguientes requisitos mínimos para poder optar a dicha subvención: 

 Tener al menos un (.-1) año de antigüedad como socio y estar al corriente de pago de la 

cuota anual de la temporada en curso. 

 Haber estado federado en la disciplina la temporada anterior. 

 Tener al menos tres (.-3) actuaciones en competiciones federadas durante la pasada 

temporada. 
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Con dichos requisitos se intenta premiar la vinculación al Club y la participación en competiciones 

federadas. 

Art. 39: Por norma general, en el mes de ENERO se reunirán los vocales de las tres secciones 

para realizar estudio de aquellos socios que cumplan los requisitos del art 38 y establecer el 

listado de ayudas. 

Art. 40: No existen unas cuantías económicas fijas de ayuda que dependerán en todo caso del 

presupuesto anual del club y tratarán de ser acordes al valor de cada licencia, si bien a aquellos 

socios que durante la pasada temporada hayan destacado por alguna competición relevante o 

Cto regional /nacional se estudiará un mayor apoyo económico. 

Art. 41: Aquellos socios que hayan sido subvencionados tendrán especial cuidado en el 

cumplimiento de todas las normas establecidas en este R.I, especialmente de vestimenta de 

equipaciones oficiales y logos de patrocinadores, pudiendo perder cualquier tipo de ayuda para 

futuras temporadas aun cumpliendo los requisitos del art 38 si desatienden dichas normas. 

 

Capitulo XII.- del voluntariado deportivo. 

Art. 42: El club en su faceta de promoción del deporte y apoyo a iniciativas de dicha índole, 

tiene una sección de voluntariado deportivo a la cual pueden pertenecer cualquier socio o familiar 

mayor de edad. 

Art. 43: La página web del club dispone de un apartado ACTIVIDADES/VOLUNTARIADO 

DEPORTIVO donde existe un formulario para darse de alta en este programa de voluntariado. 

Art. 44: Dicha sección estará supervisada por el Vocal de Voluntarios que mantendrá actualizado 

el listado de socios y familiares adscritos a dicho programa. 

Art. 45: La solicitud de voluntarios para atender a pruebas se activará ante petición de 

organismos municipales/regionales o pruebas organizadas por el Club. 

 

 


